
TITULO: Seguridad en el circuito geselino de Bomberos Voluntarios 

VISTO: Que los contratos entre empresas y la Municipalidad no incluyen la contratación de los 

Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.

CONSIDERANDO:

Que las asociaciones de Bomberos Voluntarios son organismos que tienen 

por misión la prevención y extinción de incendios 

Que también hacen intervención operativa para la protección de vidas o 

bienes que resulten agredidos por siniestros de origen natural, accidental.

Que se constituyen en las fuerzas operativas de la protección civil.

Que se reconoce el carácter de servidores públicos, prestado de manera 

voluntaria.

Que la actividad del bombero voluntario resulta ajena a las normas del 

derecho laboral.

Que pueden intervenir coordinando el operativo de seguridad dentro del 

circuito deportivo de motos o donde se lo requiera.

Que la Ley N° 20.655 en su artículo 3°, inc. j) establece que el Estado, a 

través de los organismos competentes, deberá “Velar por la seguridad y corrección de los 

espectáculos deportivos.

Que se podría incluir una cláusula para que las empresas o federaciones  

que organicen eventos deportivos  utilización del espacio Municipal del circuito de motos 

contraten a los Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.

Que debemos defender a las instituciones geselinas 

Por ello: El Bloque de Concejales de Cambiemos solicita prestéis sanción favorable al siguiente 

proyecto de:

RESOLUCION

 PRIMERO: Solicitar al Departamento Ejecutivo y por su intermedio al área pertinente se incluya

una cláusula en los contratos con empresas privadas que utilicen el predio municipal,  el circuito

de motos, circuito de safari y otros servicios la Municipalidad para que la seguridad del evento 



que requiera de Bomberos Voluntarios sea cubierta por Bomberos de nuestra ciudad, nuestra 

jurisdicción.

SEGUNDO: De forma.


